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Contribución Urbana 

Débitos 3.° y 4.° trimestres del año 
1951 JJ siguientes 

Don Guillermo Guzmán CentenOi 
Recaudador Auxiliar de la Hacien
da en la Expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D,a Severina 
Alonso Otero (hoy sus herederos), 
por débitos a la. Hacienda, por el 
concepto de Urbana, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente 

Providencia.—No habiéndose pre
sentado a efectuar el ingreso de la 
adjudicación efectuada ante el señor 
Juez Municipal núm. 1 de esta Ciu
dad en subasta celebrada el día 4 
del actual a D. Vicente de la Fuente 
de la Serna, y de conformidad con 
Ib ordenado en la norma Novena del 
artículo 105 del Estatuto de Recau
dación vigente, se ha decretado la 
Pérdida del D E P O S I T O constituido 
e ingresado en Arcas del Tesoro 
como R E C U R S O S eventuales y pro-
cediéndose a nueva subasta. 
. No habiendo satisfecho D.a Seve

rina Alonso Otero ni sus herederos 
Jos descubiertos para con la Haden-' 
^ se acuerda la enajenación en 
nueva y 2.a subasta pública de íós 
¡J^nes inmuebles que se hallan em
bargados en este expediente, cuyo 
acto se verificará el día 10 del próxi-
1110 mes de Marzo y hora de las cin-
^ de la tarde, bajo la presidencia 

. ^ Sr. Juez Municipal correspon
dente, en el local designado para 
Audiencia de dicho Juzgado, siendo 
posturas admisibles las que cubran 

las dos terceras partes del importé 
de su capitalización, quedando re
ducidas estas dos terceras partes a 
la cantidad de 29 250 pesetas, debi
do a tener que ser deducido el im 
porte de una Hipoteca qué grava 
sobre el inmueble y ordenarlo así el 
Estatuto de Recaudación en su Nor
ma 2.a del artículo 101. 

Ñotifíquese , esta providencia aí 
deudqr, si es posible, o sus herede
ros, a í S r . Juéz Municipal y anúncie-
se al público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia y anuncio 
en la casa Consistorial de esta 
Ciudad. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio y advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 104 del Estatuto , de 
Recaudación vigente: 
, 1.° Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder 
sqp los siguientes: Una casa, sita en 
esta Ciudad, en la calle titulada Tra
vesía San Martín, señalada con el 
número 6. con una extensión super
ficial de 130 metros cuadrados, que 
liúda: por la derecha entrando, con 
casa núm. 7 de la misma calle-, por 
la izquierda, con otra casa señalada 
con el núm. 3, y por el fondo, con 
casa de Jesusa Muñíz, y tiene un lí
quido imponible de 3.195 pesetas, 
capitalizada en 79.875 pesetas, que
dando como tipo para la subasta la 
cantidad anteriormente dicha y por 
las razones expuestas. I 

2 ° Que la finca embargada ante
riormente descrita se halla gravada 
con las siguientes: 

1. a Una Hipoteca a favor del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León por 30 000 pesetas más otras 
6.000 como garantía para costas y I 
gastos. I 

2. a Un embairgo a favor de la j 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León sobre la 7 a parte de la refe-! 
rida casa por 9.000 pesetas de princi
pal y 4 500 pesetas calculadas para 
intereses y gastos. 

3. a Otro embargo de la 7.a parle' 

del referido inmueble a favor de don 
Manuel Sáez de Miera Balbuena, 
pOr 7.951 pesetas con cincuenta 
céntimos. 

4.a Otro embargo sobre la 7.a par
te del referido inmueble a favor de 
D. Vicente Ramos Díaz por 2476 
pesetas con quince céntimos de 
principal y 2 000 pesetas más calcu
ladas para costas y gastos, quedan
do la finca descrita como valor lí
quido para la subasta el de 43,875 
pesetas y que de esta cantidad se 
admitirán las posturas de las dos 
terceras partes, una vez deducido el 
importe de Ta hipoteca por tener 
ésta carácter preferente, según de-
terrolcn el artículo 101 del vigente 
Estatuto de Recaudación. 

3. ° Que el deudor o süs "causa-
habientes pueden librar la finca 
hasta el momento .de celebrarse la 
subasta pagando el principal, recar
gos y demás gastos del procedi
miento. 

4. ° Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en esta Ofici
na hasta el día de la subasta y que 
los licitadores deberán conformarse 

' con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

j 5.9 Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta del 
inmueble que se intenta rematar. 

6. ° Que es obligación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de, los tres días si
guientes el precio de la adjudicación 
deduciendo el importe del depósi to 
constituido. 

7. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el .adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en arcas del Tesoro Público 

León, 11 de Febrero de 1956—El 
Auxiliar,, G. G u z m á n . - V . 0 B.0: E l 
Jefe del Servicio. 811 
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lelatora de Obras Públicas 
dé la promia de Ledo 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 
D. Nemesio Burón García, vecino 

de Santa Olaja Eslonza, solicita au
torización para cruzar la carretera 
Local de Puente de Villarente a A l ' 
manza, Km. 9, Hm. 1, con una tube
ría destinada a conducción de aguas 
para riego de una finca. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de Ja 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Gradeies, único 
término donde radican las obráis, o 
en esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto al público la instancia en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 4 de Febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares, 
604 Núm. 179.-66.00 ptas. 

Habiéndose terminado las obras 
de riego con betún flúido, carretera 
de León a Caboalles^ Km. 87 al 89, 
ejecutadas por. el contratista don 
Francisco Rodríguez Gqmez, se hace 
público en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro cpricepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Municipal 
de Villablino, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir 
de la fecha de publicación del pre» 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. .Acabado este perío
do, el Alcalde del correspondiente 
término deberá solicitar de la Auto
ridad judicial la relación de deman-
das formuladas, la cual remitirá a la 
Jefatura de Obras Públicasy 

León, 16 de Febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 803 

Distrito Niñero de Leds 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Trinitario 

González Fernández, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en esta 
Jefatura el día veinticuatro del mes 
de Diciembre a las once horas cua
renta minutos, una solicitud de per
miso de investigación de hierro, de 
cuatrocientas sesenta pertenencias, 
llamado «Coto Mojín II», sito en el 
paraje del término de Villamanín, 
Ayuntamiento de Villamanín, hace 
la designación de las citadas cuatro

cientas sesenta pertenencias en la 
1 forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la peña denominado 
Sierra Mojón que existe en el paraje 
denominado Formiguero unos sesen
ta metros a la derecha del camino 
que va de Villamanín a Valporquero, 
y en esta misína Sierra Mojón se co
locará la primera estaca de conce 
sión. 

De ésta se medirán mil seiscientos 
metjros dirección Oeste 34° Norte, 
donde se colocará la segunda estaca; 
de ésta mil metros Norte 34° Este, la 
tercera; de ésta cuatro mil seiscientos 
metros Este 34° Sur, se colocará la 
cuarta estaca; de ésta mil metros 
Sur 34° Oeste la quinta, y de ésta se 
medirán tres mil metros Oeste 34° 
Nprte para llegar a la primera estaca 
de concesión. 

Los rumbos han sido tomados con 
el Norte magnético y grados sexage
simales pudiendo esa Jefatura adap
tarlos al Norte verdadero, pero que
dando la concesión con la misma 
dirección magnética solicitada, sien
do la declinación de la brújula de 
12° 30'; quedando cerrado el perí
metro dé las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas.y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm, 12.158, 
León, 25 de Enero de 1956.—José 

Silvariño. 416 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. * *. 
Hago saber: Que por D. Juan José 

Corral Moreda, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
veintiséis del mes de Noviembre a 
las doce horas veinte minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de carbón, de doscientas setenta y 
dos pertenencias, llamado «María 
del Camino», sito en el paraje Peña 
Villa, Las Cuenjas y otros, del térmi
no de Mata de Monteagudo, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuéjar, 
hace la designación de las citadas 
doscientas setenta y dos pertenencias 
en la forma siguiente: 

Como punto de partida se tornará 
la Torre de la Iglesia de L a Mata de 
Monteagudo. • 

Desde Pp. a Aux. estaca Este y 250 
metros; de Aux. a 1.a estaca Norte y 
150 m.; de 1.a a 2.a estaca Oeste y 
500 m.; de 2.a a 3,a estaca Norte y 
1.400 m. de 3.a a 4.a estaca Oeste 
y 1.300 m.; de 4.a a 5.a estaca Sur y 

l'OOO m,; de 5.a á 6.a estaca Este 
y 1.800 m.; de 6.a a Aux. estaca Nort» 
y 350 m.; quedando cerrado el per^ 
metro de las pertenencias cuya i ^ 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos señas 
lados en el artículo 10 de la Ley ^ 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, ê  
cumplimiento de lo dispuesto en e| 
artículo 12 de la citada Ley de Mi. 
ñas, se anuncia para que en el plaZo 
de treinta días naturales puedan pre. 
sentar los. que se consideren perji*. 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12;1I5] 
León, 25 de Enero de 1956.—José 

Si lvariño. . 417 
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Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
del Ayuntamiento de Torre del Bier-
zó, domiciliado en el mismo, en so
licitud de autorización para la cons
trucción de un centro de transfor
mación de 10 K V A . 1O.O00[220Í127 
voltios, para la electrificación de 
Las Ventas de Albares, y línea de 
alta pensión, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de To
rre del Bierzo la construcción del 
transformador y linea solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Normal! 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será delin año contado a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2. a L a instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca-
racterísticas generales consignadas 
en el provecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000 
voltios, en atención a que la instala' 
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctricas Leonesas» en funcio' 
namiento a esta tensión. 

I " Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asirni80*0 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma esp '̂ 
cifícada en las disposiciones vigentes' 

5.a E l peticionario dará cuenta a 



. Delegación de la terminación 
Ü las obras, para su reconocimiento 
^ojjitivo, y levantamiento del acta 
^autorización de funcionamiento, 

la <Iue se haré, constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
^ndiciones especiales y demás dis-
Sosieiones legales, quedando con 
osterioridad obligado a solicitar de 

P pelegación Técnica de Restriccio-
ies de la 2ona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala-
don proyectada serán de proceden
cia nacional. ' • 

7. " L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 26 de Enero de 1956.-E1 In
geniero Jefe, P. D., Luis Tapia NQ.-
gués. 
514 Núm. 127—239,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
' León 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 31, correspondiente al 
día siete del actual, se publica con
vocatoria para la provisión en pro
piedad de ocho plazas de Vigilantes 
de Arbitrios, habiéndose consigna
do, por error involuntario, que el 
plazo de presentación de instancias 
sería el de quince días, siendo en 
Calidad erde treinta días hábiles, á 
Partir de la fecha de publicación en 
dicho BOLETÍN. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

León, 17 de Febrero de 1956 , -El 
Acalde, A. Cadórniga, 819 

. Con esta fecha quedan expuestas 
» publico, por un plazo de quince 

Ilas hábiles, para oír reclamaciones, 
s padrones referentes a los arbi/ 
os y derechos o tasas por casinos 

suh Uk)s recí'eo; ocupación del 
Qosri16/0 ^e â v^a P u ^ 0 3 0 terre
nal común; utilización de postes, 
cao l!,as' etc'' etc ' (Iue se establez-
SOL Sokre la vía pública o vuelen 
(jg,6 la misma; aprovechamiento 
ra(j Ue'0 de la vía pública con mi-
ediüo^S' entra(ia de carruajes en los 
N a d S Par^cularesj canalones y 
Piibli S (̂ e a8ua í116 viertan a la vía 

Ca; ocupación de la vía públi 

ca con lucernarios; ocupación de la 
vía pública y subsuelo de la misma 
con aparatos automáticos; uso o dis
frute de marquesinas o instalaciones 
semejantes voladizas sobre la vía 
pública, o que sobresalgan de la lí
nea de fachada, y colocación de 
muestras voladizas sobre las ace
ras o vía pública, correspondientes 
al año en curso, y que han sido 
aprobados por la Comisión Munici
pal en sesión celebrada el día 13 de 
Febrero de 1956; bien entendido que, 
de conformidad con el acuerdo ge
neral de 5 de Junio de 1950, toda re
clamación formulada con posterio
ridad al plazo anteriormente fijado, 
será rechazada. 

León, 14 de Febrero de 1956. -El 
Alcalde, Alfredo. A. Cadórniga. 770 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Al día siguiente de cumplirse se
senta de la aparición de esté anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a las 16 horas en punto, en el 
ángulo que! forma la carretera de 
Ríonegro a la de León a Caboalles 
con el camino carretal llamado del 
Cementerio o de Tas Tejerás, darán 
comienzo las operaciones para, en 
cumplimiento de cuánto disponen 
los artículos 44 y siguientes del Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales, de 27 de Mayo de 1955, lle
var a cabo el deslinde de una finca 
propiedad de este Ayuntamiento, 
sita en Benavidss, al pago de L a Pe
ral camino de la^'Dehesa o camino 
de Moral, a la Tejera de D. Agustín 
Casado, de 2.112 metros cuadrados 
de superficie, que linda: por el Norte, 
con camino de la Dehesa, por el Sur, 
con finca qué se dice de Hros. de 
Martina de Juan; por el Este, con 
camino del Moral, y por el Oeste, 
con finca de viña de Hros. de Felipe 
Rubio Pérez. 

Procede esta finca, según informa
ción hecha al efecto de los llamados 
Quiñones de la Villa. 

Por el presente, se cita y emplaza 
pára este acto, día y hora, y lugar 
designado, a, Hros. de Martina de 
Juan, y Hros. de Felipe Rubio Pérez, 
como dueños de las fincas colindan
tes; a D, Agustín Casado Martínez, 
que tiene ocupada parte de esta fin
ca con cerámica; a D. Celedonio Pé
rez Cordero, arrendatario de la refe
rida y descrita finca, y a la Junta 
Vecinal de Benavides, di |eña de los 
terrenos comunales que la limitan 
también, y a la que pertenecen o 
pertenecían una laguna y unos te
rrenos, también ocupados, a tenor 
del art. 48 del citado Reglamento, 

Se cita igualmente a cuantos pue
dan tener algún derecho, dominio 
útil o directo en los citados terrenos 

l o en los colindantes. 
Todos ellos, hasta los veinte días 

anteriores al fijado para iniciar las 

operaciones de deslinde (40.° cua
dragésimo día de aparecido este 
anuncio), podrán presentar cuantos 
documentos estimaren conducentes 
a la prueba de sus derechos, y de
fensa de sus interesas. Transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá docu
mento ni alegación alguna, confor
me al núm. 2 del art. 49 del tan ci
tado l íeglamento. 

Benavides, 6 de Febrero de 1956. — 
E l Alcalde, (ilegible). 616 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Confeccionado por este Ayunta
miento él padrón de arbitrios e im
puestos municipales, que ha de ser
vir de base para nutrir el presupues
to de ingresos ordinario en vigor, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal, por espacio 
de quince días, al objeto de oír re
clamaciones por los interesados; pa
sados que sean los mismos, se enten
derá que prestan su confopñidad, y 
sus cuotas serán firmes. Los que no 
estén conformes, presentarán simul
táneamente declaración jurada d? 
todas las existencias, y de las canti
dades que han de consumir dura file 
él año, objeto de exacción, las cua
les pagarán con arreglo a ordenanza. 

Cubillas de los Oteros, a 9 de Fe
brero de 1956.-E1 Alcalde, M. Go-
rostiága. ; 683 

UililslriiiMa de lámela 
M I B I E U TERRITORIAL DE V41LAD0LI0 

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en éí 
presenten ante el Juzgada de Prime
ra instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe-

; brero de 1949, en el término de un 
¡mes, a partir de la publicación de 
i este anuncio. 

Fiscal de Paz de Burón. ^ 
Valladolid, 11 de Febrero de 1956. 

i E l Secretario de G.0, (ilegible).^-Vis
ito buenó: E l Presidente, (ilegible). 

" : ' • : . 725 
o 

i „ ^ o . o ; ' . ., • • ' 
| Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 

| Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 

! de la sentencia dictada por esta Sala 
; en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo 1 número 2 
de 1955 de la Secretaría del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid a veintiséis de Enero de 
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mil novecientos cincuenta y seis; en 
los autos incidentales procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Sahagún, seguidos por D. Alfonso 
Alonso Conde, mayor de edad, viu
do, labrador y vecino de Villalebrín, 
que ha estado representado por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re 
ció y defendido por el Letrado don 
Fortunato Crespo Cedrún, con doña 
Florencia Durántez Pérez, mayor, de 
edad, viuda, sin profesión especial y 
vecina de Arroyo, que no ha compa
recido ante este Tribunal Superior, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados deL fribunal; sobre in
cidente en ejecución de sentencia, 
en juicio de desahucio de fincas rús
ticas; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
la representación de la parte deman
dante, contra la sentencia que en 
cuatro de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro didtó el 
Juzgado expresado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada, de
bemos condenar y condenamos a 
D.a Florencia Durantez a que satis
faga a D. Alfonso Alonso, la canti
dad de tres mil setecientas ochenta 
y ocho pesetas con veinte c¿ntimos. 
como importe dev las labores y si
mientes realizadas y empleadas en 
las fincas y por el concepto que en 
el escrito inicial de esta incidencia 
se expresa y sin hacer expresa con
dena de las costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, debiendo publicarse el encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la incompa-
recencia ante este Tribunal en el 
presente recurso de la parte deman
dada y apelada. — Antonio M. del 
Fraile.—Vicente R. Redondo.—José 
de Castró,—Gregorio Diez Canse-
co.-^Leopoldo Duque.—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra 
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el -presente en Valladolid 
a tres de ÍFebrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.—Luis Delgado. 
720 Núm. 176.-200,75 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
núméro uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 218 de 1955 seguido contra 
Emilio Fernández Fueyo, de 26 años, 
soltero, natural de San Pedro de los 
Arcos (Oviedo) y vecino que fué de 
Boo, Municipio de Aller, Provincia 
de Oviedo, hoy en ignorado parade

ro, por el hecho de estafa, se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia recaída en dicho jui
cio, en la que se acuerda dar vista al 
citado penado de la tasación de cos
tas que se insertará después practi
cada en el mismo, por término de 
tres días. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Peseta 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y " 
ejecución según aranceles 
vigentes. . . . . 49,00 

Reintegro del expediente. . . 11,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . . . . . . 4,00 
Póliza de mutualidad. 12,00 
Indemnización civil alaRen-

fe.. . . 49.00 
TOTAL S. E. Ü o . . . . 125,00 

Importa en total la cantidad de 
ciento veinticinco pesetas. 

Corresponde abonar a Emilio Fer
nández Fueyo dicho total. 

Y para (jue sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, Cumpliendo lo-a-eordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a vein--
séis de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis.— Mariano Velas
co.—V.0 B.0: E l Juez Municipal n.0 1. 
Fernando Domínguez Berrueía. 565 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de Paz de este término, 

providencia de hoy, en virtud de cíe-
nuncía presentada por el Capataz de 
la Renfe D. Eusebio González, con
tra desconocidos, por hallarse cor
tadas doce conexiones de alambre, 
entre el kilómetro 97/00 y 105/350 de 
la línea férrea de Palencia a La Co-
ruña, el día 27 de Agosto de 1955, 
cuyas actuaciones han sido recibi
das en este Juzgado procedentes del 
de Instrucción de este partido, ha 
mandado citar al Sr. Fiscal de Paz, 
al denunciante y al autor o autores 
del corte de las conexiones citadas, 
para que, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Paz, 
sita en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, el día seis del próxi
mo mes de Marzo y hoia de las ca
torce, a cuyo efecto'por la presente, 
se cita al autor O autores del corte 
de las conexiones, anteriormente 
reseñadas, para que comparezcan en 
.dicho día y hora, apercibiéndoles que 
de no comparecer les pararán los 
perjuicios de Ley. 

Santas Martas a 14 de Febero de 
1956.—El Secretario, Gérmíno Cas
tro. 767 

o o 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de la misma 
y su partido, en el sumario que en 

este Juzgado se sigue bajo el nútnftf 
285 de 1955, sobre proposición pAIJ 
delinquir, se le cita al denuncia^ 
Amable Diez Alvarez, de 17 años ( L 
edad, soltero, jornalero, hijo (j! 
Adolfo y de Heíminia «a» estañado 
res, domiciliado últimamenté\eil 
Vega de Magaz, hoy en ignorado 
radero, para que en término de cRe» 
días a part|r de la publicación dé la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL cle 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración 
apercibiéndole de que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haŷ  
lugar en derecho. * 

Y para que sirva de citación eri 
forma a dicho denunciado y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAR 
de esta provincia, expido y firmó la 
presente en •Ponferrada, a 30 de Ene. 
ro dé 1956.—El Secretario, (ilegible) 
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Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encardó a todas las Autoridades y 
Agentes de Ja Policía Judicial pro
cedan a Ja busca y detención del pe
nado Ciríaco Vicente Lladón, hijo de 
Gloria Vicenté Lladón, de veintitrés 
años de edad, de estado soltero, ve
cino que fué de León, natural de 
León, cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumpla como resto de 
la pena impuesta, por abono de la 
prisión preventiva sufrida, siete días 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas número 200 de 
1955, por hurto; poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado Municipal número uno de 
León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
se pone el presente en Léón a diez y 
nueve de Enero de mil novecientos, 
cincuenta y seis.—El Juez Munici
pal, Fernando Domínguez Berrue-
ta — E l Secretario, Mariano Velasco. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ü o n l d a d de Reíanles de la Presa 
tamellona y Naeifo Canee 

C O N V O C A T O R I A 
Por la presénte se convoca a toj 

dos los participes de la Comunida 
a la reunión ordinaria que tend̂ n 
lugar el día 1.° de Marzo p r ó x í ^ r j 
primera convocatoria, o ê  1 no 
mismo mes en segunda, caso de 
obtener la mayoría de votos nece 
ría, para la aprobación de los acu ̂  
dos que pudieran adoptarse, en 
primera de las reuniones convo 
das por el presente anuncio. ,g¿. 

Sardonedó, 18 de Febrero de i*T 
— E l Presidente de la Comuni^ 
Juan Antonio Pérez. . 
759 Núm. 178.-46,75 Pta 


